RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001482, Ent. N° 1282/13)

“VISTO, se interviene el gasto correspondiente a la transferencia a favor de los Gobiernos Departamentales por el importe total $ 667:252.235 (Afectación Nº225) para el Ejercicio 2013. Dicho  monto surge de la aplicación de lo dispuesto por el Artículo 12 de la Ley 18860 de 23/12/2011 y el Decreto Reglamentario de 20/07//12,  relativos a los “Subsidios para la Extensión y Fomento de la Eficiencia Energética de los Sistemas de Alumbrado Público Departamentales”. 

La erogación se atenderá con cargo a la Financiación 1.1 “Rentas Generales”, Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 24, Programa 492 “Apoyo a gobiernos departamentales y locales”, Proyecto 000, Objeto del Gasto 514, Auxiliar 080. Devuélvase.”
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